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RELACIONES EXTERIORES— Autógrafas. 
GUERR.A—Se nombra un Suhcomandante Lo- 

« i l—Se nombra un Comandante Local—Se 
asigna una pensión de montepfo—Se conce
de una exención—Se concede una pensión 
de inválido-Se concede una pensión de in
válido—Se n¡anda pagar la suma de $ 15.46 
—Se manda pagar la cantidad de $ 9..50—Se 
manda pagar la cantidad de $ io.OO -Se con
cede una exenciiin—Se manda pagar la can
tidad de $ 1T:L.t4>—Se autoriza la erogación 
de $ 42 50—Se admite la renuncia de un gra
do militar—Se manda pagar la cantidad de 
$ 44.2«—Se autoriza el gasto de * 20.00—Se 
manda pagar la cantidad de $ 104.50. 

HACIENDA Y CREDITO P U B L IC O —Se 
aprueban las diligencias de medida del te
rreno denominado "Portillo del Suyatal" ó 
"tunamiles del Coyolar.'’

AVISOS.

RELACIONES EXTERIORES

AUTOGRAFAS 

MIGUEL R. DAVILA,
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 

KEPOb LICA d e  HONDURAS,
.\ Su Excelencia el seilor

Presidente Constitucional de la Repóblica 
Argentina

Grande y- Buen Amipro:
La Junta de Gobierno que surgió de la 

revolución legitimista que en abril recién 
pasado puso término al Gobierno presi
dido por el señor General don Manuel 
Bonilla, tuvo á bien designarme para 
ejercer el Mando Supremo de la Repúbli
ca; y al efecto presté la promesa consti
tucional ante aquel Alto Cuerpo el día 
18 del citado mes.

La nación entera ha aceptado al Go
bierno que ejerzo; y la paz está hoy res
tablecida en todo el territorio de la Re
pública, gracias á la sensatez del pueblo 
Hondureño y á las medidas de concilia
ción y de garantías que oportunamente 
se han dictado.

Al darme la honra de participar lo 
expuesto á Vuestra Excelencia, me com
plazco en asegurarle que, mientras sea 
Mandatario de mi país, pondré cuantos 
medios tiendan á estrechar las amistosas

relaciones que de tiempo atrás han exis
tido entre Honduras y la República Ar
gentina.

Hago cordiales votos por la prosperi
dad de esa Nación amiga y por la ven
tura personal de Vuestra Excelencia, de 
quien me es grato suscribirme, con la 
mayor consideración, su

Leal y Buen Amigo.
(P .)  M ig u e l  R . Dá v il a .
(F.) E. CouxtuHdno FUillos.

Escrita en Tegucigalpa, en la Casa de 
Gobierno, á 29 de mayo de 1907.

JOSE FIGUEROA ALCORTA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPUBLICA ARGENTINA 
A Su Excelencia el señor

Presidente l ’rovisional de la Repi'iblica de 
Honduras

Grande y buen Amigo:
He tenido el honor de recibir la carta 

autógrafa de Vuestra Excelencia fecha
da el 29 de Mayo último, por lá cual se 
sirve comunicarme que habiendo sido 
designado por la Junta de Gobierno, 
para ejercer el Mando Supremo de esa 
República, ha prestado la promesa cons
titucional, ante aquel Alto Cuerpo el día 
18 del mes de Abril.

Al felicitar á Vuestra Excelencia por 
la honrosa di.stinción que le lian acordado 
sus conciudadanos, me complazco en 
a.segurar a Vuestra Excelencia que 
concordando con los propósitos que ex
presa, no omitiré esfuerzos para estre
char aun más los vínculos de cordial 
amistad que felizmente existen entre 
nuestros dos países.

Ofrezco á Vuestra Excelencia con tan 
grato motivo, mis más fervientes votos 
por el constante progreso de esa Repú
blica y por la felicidad personal de 
Vue.stra Excelencia.

Vuestro leal amigo 
(F.) J. F ig u e r o a  A l c o k t a . 
(F.) E. S. Zeltallos.

Dada en Buenos Aires Capital de la 
República Argentina á. los 20 días del 
mes de Septiembre del año 1907.

GUERRA

Se nombra un Siibcomandante Local

Tegucigalpa: 8  de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Nombrar Subcomandahte Local de 

Maraita al Comandante 1*? Francisco I. 
Casco, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

D.í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiéivez.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: H de octubre de 1907.
El Presidente Provisional, tomando 

en consideración la honradez, aptitudes 
y demás méritos que concurren en favor 
del señor Corone) don José María .\1* 
cántara,

.a c u e r d a :

Nombrarlo Comandante Local de Güi- 
nope, quien devengará el sueldo de su 
grado.—Comuniqúese,

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se asinina una pensión de montepío

Tegucigalpa: 8  de octubre de 1907,
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
ly—Conceder una pensión mensual y 

vitalicia de diez pesos, que le será pa
gada, á contar del 1 ? del mes en curso, 
por la Caja Nacional, á la señora María 
de la Luz García, por ser madre del 
Subteniente Tranquilino Plores, muerto 
al servicio de la Revolución Restaura
dora, á las órdenes del General .losé 
María Valladares, en la acción de armas 
librada el trece de marzo del cx)rriente 
año, en «Los Pozos,» jurisdicción muni
cipal de Güinope, departamento de El 
Paraíso; y

29—Que por la oficina antes mencio
nada, le sea pagada á dicha señora, por 
una sola vez y pai'a lutos, la cantidad de
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trointn posos; imputándose: las eropa- 
cionos '•|no ocasione el presente acuerdo, 
á 1a i''íitida de Montepíos, Hetiros é 
Inv.álido', í ;i]u'tulo VI, ¡lamo de (íuerra, 
del Pri.-SLijjuesto Genoial vigente.- Co- 
inuiiíquose.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Sf concede una exención

Tegucigalpa; H de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Exencionar en absoluto del servicio 

militar obligatorio, al miliciano Guiller
mo Moneada, vecino de esta ciudad, por 
haber comprobado en debida forma ser 
inhábil jtara dicho servicio.—Comuni
qúese.

Dá v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se concede una pensián de inválido

Tegucigalpa: 9 de octubre de 1907.
En atención á que el Coronel don Ma 

nuol Pavón G. ha quedado inválido á 
consecuencia de una lesióa que recibió 
en la rodilla derecha, en el combate 
librado en «Come Tierra,» entre fuerzas 
del General Sütero Barahona y las da la 
Kevolación Restauradora, á cuyas filas 
Ijertenetía, herida (lue le impide ganai\se 
la vida por medio del trabajo; el Presi
dente Provisional

a c u e r d a :
t.’oncedei'lo una pensión mensual y 

vit.ilicia de noventa ]jesos, que le será 
satisfecha (lor la Caja Nacional, á con 
tar dél P-’ del mes en curso: imputándose 
las ei'Og ación es que ocasione el presente 
acue' do, á l;i inartida de Montepíos, Reti 
ros é Inválidos, del Departamento de 
Guerra, que fija la Ley de Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. GittU’rrei..

Se concede una pensión de inviílido

Tegucigalpa; 9 de octubre de 1907 
En .tención á que el Comandante 1 9  

don Maiiano Godoy ha quedado invá
lido á consecuencia de una herida que 
reciljió estando al servicio dei Gobierno 
actual, y que ésta le impide ganarse la 
vida por medio del trabajo; el Presi
dente Provisional

a c u e r d a :
Concederle una pensión mensual y 

italicia de sesenta pesos, que le sei’á 
.■,at;.->fecii¡i por la Caja Nacional, á con 
tar del It' del mes en curso; impután
dose las erogaciones que ocasione el

presente acuerdo, á la partida de Monte
píos, Retiros é inválidos, del Departa
mento de Guerra, que fija la Ley de 
Presu 1 )u esto vigente. —Com u níq u ose.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ l5. tH

Tegucigalpa: 9 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Administración de la Adua

na respectiva se pague al señor Coman
dante de Armas de Puerto Cortés, la 
suma de quince peso.s cuarenta y seis 
centavos, valor de varios útiles que se 
necesitan para la embarcación que hace 
el servicio en aquella Comandancia; im
putándose la erogación á la partida de 
«Gastos Extraordinarios,» del capítulo 
VI, Ramo de Guerra, en el Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de -$ 9.50

Tegucigalpa: 9 de octubre de ^907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Receptoría de Rentas de 

Sabanagrande se pague al Alcalde Mu- 
niciiia! del mismo lugar, la cantidad de 
nueve pesos cincuenta centavos, valor 
de lo.s gastos hechos en una comisión 
militar por aquel funcionario y desempe
ñada por el oficial Segundo Rivera; im
putándose la erogación á la partida de 
Gastos Extraordinarios, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral vigente. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Seci’etario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
l). Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de -i 20.00

Tegucigalpa; 9 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Mandar pagar por la Aduana i-espec- 

i tivii, la cantidad de veinte pesos al Co 
I mandante de Armas del puerto de La 
Ceiba, valor invertido en los funerales 
de dos soldados muertos al .servicio de 
la Nación; imputándose las erogacio- 

I nes á la partida de «Gastos Extraor
dinarios,» capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

j D á v i l a .
I El Secretario de E.stado en el Despa- 
jeho de la Guerra,

D. GuUéü'rez.

Se concede una exención

Tegucigalpa: 9 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA;
Exencionar, en ab.soluto, del servicio 

militar obligatorio, al niilieiano Pedro 
Amador, vecino de esta ciudad, con resi
dencia en la aldea de Santa Cruz, por 
adolecer de braihtismo y diátesis escro
fulosa, enfermedades perpetuas é incu
rables, según lo ba comprobado en legal 
forma.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
/>. Gutiérrez,

Se manda pagar la cantidad de l'a.50

Tegucigalpa: 9 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cctrtés, se pague al 
Dr. don Manuel G. Zuñiga, la cantidad 
de ciento setenta y tres pesos cincuenta 
centavos, valor de las medicinas sumi
nistradas á los enfermos de la guami* 
ción de San Pedro Sula, durante el roes 
de septiembre último; imputándose el 
gasto á la partida de Gastos Extraordi
narios, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto Genera! vigente.—Co
muniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
l>. Gutiérrez.

Se autoriza la erogaei.in de $ 42.50

Tegucigalpa: 9 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar la erogación que hizo el Ad

ministrador de Rentas dei departamento 
de Valle, de cuarenta y des pesos cin
cuenta centavos, en planillas, para la 
traslación de una recluta (lue, de Nacao- 
me, se mandó á prestar sus servicios en 
la guarnición del puerto de Amapala; im
putándose dicha suma á hi partida de 
«Gastos Extraordinarios,» capítulo VI, 
del Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.- Coraiiníquese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado eu el Despa

cho de la Guerra,
1). Gutiérret.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 9 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Admitir al señor Pedro Jirón, vecino 

de Morolica, en el departamento de Cho
luteca/ Ib renuncia que ha interpuesto
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CE NTRO-A M ERICA 567

dtíl "¡-ado de Capitán del Ejército de la 
Kepública, en virtud de ser inhábil para 
el servicio ¡niiitar, por adolecer do en
fermedad ]>erpctua é incurable, mandan
do cancelar el despacho respectivo.— 
Comuniciue.se.

* D á v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gnfiérrez.

H.-ICIENDA ¥ C R E l'lT O  PUBLICO

Se manda pa^ar la cantidad de $ 44.2S

Teírucigalpa; 10 de octubre de 1907.
El 1‘residehte Provi.sional

ACUKRDA:
Que por la Administración de Rentas 

respe, Tiva, se pague al seflor Francisco 
Bendaña la cantidad de cuarenta y cua
tro pesos veintiocho centavos, valor de 
las medicinas C(ue suministró á los en
fermos de la guarnición de La Paz, en 
el mes do septiembre último. La ercga-

del Poder Ejecutivo de de septieraljre del 
corriente ano, concede á don Trinidad Coeiio laI ^
posiísión efect iva de la tier-.-ncia de rjne .se ii:i he- 

Se aprue'-'an las dilijfenclas de medida del te- cfio mérito, > manda Pacer la iiis-riociéiti preve
neno denominado ‘ ‘Portilio ded Suyaial" í^nirla por el arlícnlo 714dolCV.di/o (.iivii; debien- 
‘ ■('riiamilis del Coyolar.’ ’ b!o publicarse esta roso¡ucié>n en "La iTaceta”

—  .oficial ,v por carteles que se rijar.'ui, durante
'T egu ciga lpa : 1 1  de noviem bre de ]9ú7. ; iiuince días, en tres de los parajes más frecuen- 
,,,. , , tados ríe esta ciudad; e.-aeiuliéiiiiose por la Se-

istas las diligencias de medida cIkL ^retaría la cc-rLiScacuin irspectiva. —.'íotifíque- 
terreno denom inado «P ortillo  del f>uya 'sc.-EdnaidoK . Padilla.- rronzaloZelaya, Srio.”  
tal» ó «G uam iles del C oyo iar .»  ubicado i-Tesucit-alpa: 13de noviemijie de l'»ii7. 
en juri.s-dicción m unicipal de Cedros, se- 3-1 Oonzam.» Zelaya, Srio-
guidas p or el A dm inistrador de Rentas ¡ *

Lie. don Pa.stor Gómez, tniien lo denun 
ció como nacional.

Ide este departam ento, á .solicitud d e l: El infrascrito. Secretario del .) azoado de Le
tras 2̂  de lo Civil (le este dep-artanienio, liace 

■ saiier: qij-e se ha conferido ¡a poicsión efectiva 
. (le la herencia del Coronel don Pilar M. Martí-

Consta el área del terreno, de ciento ! uez á su viuda dona María Caiindo. en nombre
veinticinco hectáreas y  och o  rail ciento de su menor hijo Francisco Ai jiro  .Martínez, 
cincuenta y nueve meti'Os cuadrados, de pt>r sentencia del mismo .)uz.;ado, f-cha veintio- 
las cuales veinte hectáreas son buenas mesen curso, cuya pace j.-solutiva d̂
para la a g ’úeultura .y el resto ‘Por tanto: este Juzijado de Letias de lo 

pa.! a . ¿  nombre de la Ucpiiiéica, irtciendo apli
cación de los artículos l.();í:i. !.')4ó. i.iui, 1.042c:-ianza de ganado.

Oído el dictamen ds un RevÉsor F isca l! y 1.0t3 del C(Vlij;o de Procedimientos; 4anúme- 
, , , - . Especí f i co nom brado a) efecto, <inien i - é Ley de Organiz:ición y .ttriluiciones de

Clon se imputara a la partida de «(.Tastos . . ,  ̂ i j  los Tribunales, v l" del Decreto del Pixler Eie-„  , onina en su informe de 13 de enero de . ,  ̂ i-jjcExtraordinarios,» capitulo.lv I, Ramo de | ___ _____ j.,. , ciitrvo de dos de septieiuiirt' ultimo, concede á
Guerra, del Presupuesto General vigen
te. —Comuniqúese.

1902, p o r q u e  se aprueben estas d ¡l i - ; d,,na María (lalindo v, d(- Mmiúav.. ;i nombre 
gencias. ¡ de .--ii hijo menor Franeisco .Vrturo Martínez,

Considerando: que en la tramitación ' lon r>eneticio de inventario, la. posesi ln ePíctiva 
de los autos se han observado las p re s - , herencia de que se ha litcho mérito v man-
cripciones legale.s y  que la medida „ o  , ,  .  . .  ,  i  lo *14 deH^xiiíco Civil, debiendo puMicarse esta
adolece de vicios de nulidad ó  defecto  , r,„jolación en "La Gacela'’ oricial y por carteles 
sustancial; p or tanto, el Presidente Pro-1 fijados, durante quince días, en tivs de los pa- 
visional de la R epública , conform ándose j raje- nuís frecuentados de esta ciudad. E.'ctién- 
con el dictam en fiscal y  de couform idad P̂*’’ Secretaria ¡a certilicaciiín respecti-
con el artículo 22 de la Ley Agraria í. lo Zelaya, Sno.” —Tcguctífalpa: :U de octubre

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

ehtv de la Guerra,
D. Gattérrez.

Se autoriza el gasto de í  20.00

Tegucigalpa: 1 0  de octubre de 1907,
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar, como extraordinario de gue

rra, la cantidad de veinte pesos, valor 
de! alquiler de cu;atro carretas, en la.s 
que t'uerou conducidos va;-ios elementos 
bélicos al puerto de El Pedregal; cuya 
cantidad será entregada al Comandante 
de Armas del departamento de Cholute
ca, por medio de la Administración de 
Keiitiis respectiva.—CoLnuníque.-ie.

D.á v il .y.
El Secretario de Estado en el Desi 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se ¡llanda pagai la cantidad de $ 104.-íO

Tegucigalpa; 10 de octubre de 1907.
El Pre.sidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la zVduinistrución déla Adua

na de Pi.eito Cortés, se pague al Dr. Ra
fael Alcalá la Cantidad de ciento cuatro 
pesos cincuenta centavos, valor de las 
medicinas que suininist.rói á la guarniciiím 
de aque'íia plaza, en el mes de septiem
bre úhimo; iiii¡Hit:iudose la erogación  á 
la paitida de «Gastos Extraordinarios,» 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de l;i Guerra,
D. Gutiérrez.

3-2 Gonzalo Zelaya , Srio.

El infrascrito. Secretario do! Juzgado de Le
tras de este ilepartainento. liace s;!i;er; (jue en 
la solicitud presenta por el sefior ihin l’edio l)e- 
vaiix pidiendo so declare yitrc-nie !:i lici'oncia de

a c u e r d a :
19—Aprobar, sin perjuicio de tercero, 

la-s diligencias de medida de que s** ha 
hecho referencia; y

2“ — M andar extender á favor del Lie. 
don Pastor Gómez, el correspondiente don Luis Larisson, se enciiimtra la piovideuci:* 
tituló de propiedad, previo  entero en la, dice;—"Juzgadod(? L e í C - i i i a :  vein- 
DirecciiMi General de Rentas, de la suma  ̂ octuiucdc ir.il novecientos siete.—
. . . . . ,  ̂ I Por pri-sentada, con el di\-i:ni(-((to (¡ue acompa-de Ciento sesenta y cin co  posos ochenta i‘ lia; siendo cK-rti) que fia traiisciii iido el termino

de quince días que falieci i doii Loiiis HartcleiUi' 
Laiiss<.in. ,'iin que haja si lo aceptada la heren
cia (¡ue dejó. de acuerdo coa los aitículos I.IH" 
del CéKíigo (üvil v 1.044 dei Cé.dign d(' Prooedi- 

. mi, utos, d(H-Urase yac'UU'- la liei-'ucia del fina- 
: do don Louis lairi.sson; manda m- inserte esta 
declaración en el periódi(.-o oÜcímI y en uno de 

I los de este deparrainento y cu cari des qiie se fi
jarán en tres de los paraj' S i.nis ti“ cucntildosde

y un centavos, valor del enunciado to 
rreno; debiendo antes las Oadna.s Gene 
rales de Hacienda tomar de estas dili
gencias las razones de ley.—Comuni
qúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en e! Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por lugar: y háitasc saber al comijarccicnte se-
: fior Ani-nr.(‘ Consular do Francia, don Pedro I>e- 
viiux, esta resolución, :í firi de qii-o (jii el t érmino 
(le cinco días proponga, si lo tie.ne á liieu, la 
persona á (¡iiit n piu'cl.i nombrarsí- curador.—.Vo- 
tifíqaesc.--T. Valeriano.—losé-.t. lhv> ra., Srio.”  
—Es conforme. —La CciUi: 2s de oct uíjorde IdOT. 
12 — 2 .losé A. líiVEKA. Srio.

ministerio de la ley,
Jo>*é M. MiiTiOZ.

A  V  I S  í S

El infra.S(.-rito, Secretario d(d Juzgado de Le
tras 2‘-’ de lo Civil dé este dcpaitamento, liace 
constar: que en esla feclia se lia com edido al .\dolfo l>íaz M., -Administrador do lientas de
señor don Trinidad Coello.1:( pose.sióii efectiva : este departamento, hace sai/er: (iiie los señores 
(le la herencia de su liermana doña Dolores Coe-, Ciri:ico Miirilloy As(»nciéin .Monte.s, lian denun- 
llo, según sentencia de este Juzgado, cuya parto ; ciado un terreno naciona! concrcido con el nom- 
icsolutiva dice: - " l ’or tanto; e! Juzgado de L e-' lire d e ‘ -El lligiiero," situado tn la aldea do San 
tras i’ó de lo Civil, á nomine de ¡a Ucpéiblica, Juan, did Municipio do Sulaco. en este departa- 
liacicndo aplicación de l(3s artícu O.S j.iG S , 1.04o, ' mentó, propio para la agricultura y para la 
l.o-ll. 1.IU2 y 1.043 del Ci-<tigo de Pim'xlimicn- crianza de ganado, limitado: ai .NOrtey Este, 
tos: 40 número de la Ley de Organización y por montaña valdía: al Sur. por ici reno llamado 
Atribuciones de los Tribunales, y 1» del Decreto ' joyas de ‘ ‘El Higuero,”  perteneciente á Aurelio
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Hernández; y al Oeste, por teneno de Dionisia 
Ramas y demás herederos de Juan Eligió Ra
mos: en cuyo tei reno los petieionarloe han esta
do trul;ajando des<le haee más de quince afios y 
tlcnei> rtneas de café de in)portancia; y que,* 
resullaiido |M)i- la designación de linderos que el 
terreno que solicitan Miirillo y Montes está 
comprendido en el que ha denunciado como na
cional el Licenciado don Carlos Torres con el 
nombiv de “ El Iliguero,”  esta Administración 
de Rentas ha admitido la solicitud de a(iiiellos 
seíiores; pero só>lo en lo relativo á la porción de 
terreno ocuipado poi- sus cafetales.—Yoro: JO de 
septiembre de
14 ADOLt'O 1*ÍAZ M.

AVISO

El infiasi'vtto, .Iiiez de Letras de lo Civil de 
este departamento, hace constar el escrito, ra- 
*ón y auto (pie literalmente dicen:—“ Denuncio 
de una veta mineral.—Seüor Juez de Letras 2'.’ 
de lo Civil.—Los suscritos, mayores de edad y 
vecinos del pueblo de.Tatumbla, en este depar
tamento, ante vos, con profundo respeto, veni
mos á denunciiir una vela mineral que hemos 
descubierto eii las inmediaciones del referido 
pueblo, y la cual punluce om y plata, cu>a mues
tra adjuntamos. Desoando traljajar en legal 
forma, pctlimos^icc. sin perjuicio de tercero, se 
nos conceda. Los limites son los siguientes: la 
vc'faestá situad;: en el cerro de “ El Macho;" 
linda: al Norte. c()n propiedad de Víctor Ha- 
rricntos y el cerro (b‘ “ El Macho;”  al Sur, con

Con motivodc(pic la Hentade Aguardiente en 
este círculo ha tenido una disminución conside
rable en el mes pasado: disminución que se atri- 
Iniye, entre otras cau.sa.s, al excesivo número de 
estancos (pie lia\ en esta ciudad y la de Coma
yagüela, los cuales no pueden vigilarse conve
nientemente para impedir las faltas que en ellos 
pueden cometerse, la Administración de Rentas 
de mi cargo, con el tin de reducir el número de 
estancos existentes, ha disptiesto: qiu' ú partir 
del pres<'ntc ntes tiscai, c(\sarán en sus puí'.stos 
las estanqueras que no vendan doscientos pesos 
mensuales, cantidad (pie se fija, como mínima, 
de la venta en cada puesto.

Lo que se pone en conocimiento de (luienes 
interese, para evitar reclamos indelüdos.

Tegucigalpa: 12 de noviembre de ltK)7.
C. CANALES, 

Administrador de Rentas.

DENUNGIOS DE TERRENOS NAOlOKALES

Pongo en conocimiento del público: que 
en la Administración de Rentas de este 
departamento so está dando curso á los 

propiedad de .\nfo.lio Rovelo y el Rio (Irande: | expedientes de medida y remedida de
terrenos nacionales, cu3 'a tramitación se 
había paralizado anteriormente, y que .se

al ( Iriente, con pro|. iedad de José thistillo: y al 
Poniente, con propiedad de Tomás Salgado y e! 
cerro de El Macij(.i y el Río Crande de por me
dio. Tambicnrimcenios constar que ya le he
mos corrido á la referida mina cuatro vara.s de 
boca y dos de taladro. IMediante el aviso que se 
lije, pedimos ipio si> nos autorice por la justicia 
para hacer de ella el uso que nosconvenga —Te
gucigalpa: Octubre 2 de 1907.—Por José de la 
Rosa l ’avóii. que no salie tirinar y por mí, V'íc- 
for Rarrieiitos. -  Por el señor Basilio Martínez, 
que no .sabe tirmai, y por mí, Concepción Ba- 
rrientos.—Por el señor Juan Ib'o Mejía, que se 
encuentra ausente, Miguel A, 0 arcía.” — ‘Re
cibido en su misma h êha, á la una y media p. 
m.—Zelaja. Svio.“ —"Juzgado de Letra.s29de 
lo Civil.—Tegueígiitpa: siete de octubre de mil 
novecientos siete. -  Admítase la presente de
manda, hágase (‘1 registro de ley, el cual delierá 
pulilicarse en el periódico oficial “ La Gaceta,”  
por tres veces, de diez en diez días.—.N'otiffquc- 
se.—Eduardo K. Padilla.—Gonzalo Zelaya, Sio.”  
—“ Regisirado en Tegucigalpa, el día siete de 
octubre de mil novecientos siete.—Eduaixlo F. 
Padilla.—Gonzalo Zelaya, Srio.” —Es conforme. 
—Tegucigalpa; II de octubre de 1907.
14 Gonzaix) Zelaya , Srio.

Lfcitación
Cocales de Puerto Sal

GREGORIO GARCIA,
Juez de Paz propietario de este pueblo, 
á la.s autoridades civiles y militares de 
la República, hace saber, que ct veintio
cho de septieinbre recién pás;i(Io seles 
decretó pri.sión provisional en este Juz
gado á los scflore.s Ezequiel Lójícz, Ex
pectación Mena y Franci.sco Guevara, 
todos salvadoreños, jror s«¡>onerse que 
ellos son los autores responsables de la 
muerte del Coronel Juan Francisco Mel
gar, vecino que fué del pueblo de Mer
cedes de Ocotf;peque, hecho que tuvo 
lugar el veintitré.s de junio del (.rorriente 
año, de.spués de la.s cuatro (:1 c la tarde, 
entre esta frontera j' la de El Salvador, 
en el río Sumpul. Por lo cual exhorto 
y ruego, en nombre de la ley’̂ j’ de la Re
pública, á todas las autoridades, se dig
nen mandar capturar á los referidos reos 
en c-aso de apai'ecer en su deimircación  ̂
por no haber sido capturado hasta la 
vez ninguno de ello<; y al lograrse su 
aprehensión, los remitan ú este .Juzgado 
ó al de Letras de Gracias, lugai- donde 
será remitida la con-espondiente cau.sar
Filiaciíjn del primero: como de cuarenta 

admitirán y tramitarán sin tardanza las I ,  j
3 ’ cinco años, alto, delgado, trigueño, de
poca barba, cara aguileña, descalzo, ris-denuncias que en lo sucesivo se presenten. 

Tegucigalpa: 14 de noviembre de 1907.
C. CAN ALE.S, 

.Vdministradorcle Rentas.

For tres meses, contados desde esta 
fecha, se pone á licitación el arrenda
miento de los cocales de Puerto Sal.

Los interesados deberán dirigir sus 
propuestas al Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas.
Tegucigalpa; 11 de septiembre de 1907.

M. B. ROSALES.

GREGORIO GARCIA,
Juez de Paz propietario del pueblo de 
Cololaca, á las autoridades civiles 3 ’ mi
litares de la República, hace .sal>er; que 
el veintiocho de junio del corriente año 
se le decretó prisión en este Juzgado al 
señor Benigno Melgar, ma3 ’Or de edad, 
soltero, jornalero y vecino del pueblo de 
Mercedes de Ocotepeque, por .ser el au
tor resiion.sable del delito de homicidio 
fru.stradü en la persona de Miguel San
tos, vecino también del mismo pueblo, y 
cu3 'o hecho tuvo lugar en la demarca
ción de la villa de Guarita, el ties de ju 
nio, como á las tres de la tarde, á la par 
de la vega «El Mango,» jurisdicción de 
la aldea de Olosingo. Y no habiendo 
sido capturado el referido criminal, en 
nombre de la ley y de la República rue
go á las autoridades se sirvan capturar
lo y remitirlo á este Juzgado de mi car
go, con las .seguridades debidas, c|ue en 
iguales casos ofrezco ser recíproco. Fi
liación del señor Melgar; de íegular 
cuerpo, delgado, lampiño, picado de la 
cara, descalzo, pelo liso, ojos gateados, 
viste pantalón y chaqueta de algodón.— 
Juzgado de Paz.—Cololaca: octubre diez 
y siete de mil novecientos siete.—Gre
gorio García.—Angel Morales, Srio.

te pantalón 3 ’ chaqueta, siendo la mejor 
señal ser tuerto del ojo izquierdo, y ve
cino del pueblo de La Laguna, cíela Re
pública de El Salvador. Filiacmn del 
segundo: como de veintiocho años, pe- 
cjueño, trigueño, de poca barba, sin nin
guna cicatriz visible, pelo erizo, viste 
pantalón y camiseta, vecino del pueblo- 
de Dulce Nombre de María, República 
de El Salvador. Filiación cid tercero: 
como de cuarenta y cinco años, alto, del
gado, poca barba, narizón, ojos gruesos, 
blanco, viste pantalón 3 - chaqueta y ve
cino de este último pueblo y del mismo 
Estado. — Juzgado de Paz.—Cololaca: ocr- 
tubre diez y siete de mil novecientos 
siete.—Gregorio García.—Angel M  ̂Mo
rales, Srio.

SO BRES
En la Tipografía Nacional ha3 ' de ven

ta sobres de buena calidad: unos, do 
24ix 12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de 16X12^ cm., á $ 0.75 el ciento.

“ L a  G a ce ta ”
a d m in is t r a d o r :

•Miguel R. Zelaya .traque. 

Tlp. Nacional.—Avenida Cervantes.—Nám. 42.
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